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Dentro de la causa signada con el Nro. 1 16-2021-TCE (ACUMULADA), se
ha dictado lo que a continuación me permito transcribir:

“CAUSA Nro. 116-2021-TCE (ACUMULADA)

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 18
de agosto de 2021, las 16h57. VISTOS.- Agréguese al expediente:

a) Escrito en (14) catorce fojas, ingresado en este Tribunal el 17 de agosto
de 2021 a las 08h57 y recibido en este Despacho en el mismo día a las
09h56.

PRIMERO.- 1.1. El 12 de agosto de 2021 a las 16h37, dicté sentencia dentro de
la presente causa.

1.2. La referida sentencia fue notificada a las partes procesales en la misma fecha
conforme se verifica de las razones sentadas por el secretario relator Ad-Hoc del
Despacho que obran de autos.

1.3. El ingeniero Jonathan Segura Márquez, director de la Delegación Provincial
Electoral de Chimborazo, presentó el día 17 de agosto de 2021 a las 08h57, un
escrito mediante el cual presentó un recurso de apelación respecto de la
sentencia dictada en la causa Nro. 116-2021 —TCE (ACUMULADA).

SEGUNDO.- 2.1. En atención a lo dispuesto en el artículo 76 numeral 7 letra m)
de la Constitución de la República del Ecuador; artículo 72 inciso quinto de la
Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Pcilíticas de la República del Ecuador,
Código de la Democracia; y, artículo 42 del Reglamento de Trámites Contencioso
Electorales del Tribunal Contencioso Electoral, se concede el recurso de apelación
presentado.

2.2. Una vez notificado el presente auto, se dispone que a través del secretario
relator Ad-Hoc de este Despacho, se remita el expediente de la causa Nro. 116-
2021 -TCE (ACUMULADA) a la Secretaria General de este Tribunal para los fines
pertinentes.
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3.1. Al ingeniero Jonathan Segura Márquez Director de la Delegación Provincial

Electoral de Chimborazo y a su abogado patrocinador, en las direcciones de

correos electrónicos: jonathanseura’14cne.gob.ec / jirosalgado5%gmail.com /
jairosalgadc4l;cne.gob.ec , asi como en la casilia contencioso electoral Nro. 011.

3.2. A las señoras y señores Lady María Maldonado Arévalo, Dolores Alexandra

Castillo Manzaba, Lidia Excelsa Pacheco Guevara, Wilson Andrés Sánchez

Zúñiga, Sylka Estefanía Sánchez Campos, Jorge Aurelio Beltrán Portero y Wilson

Homero Sánchez Castelo y a su patrocinadora en las direcciones de correo

electrónicas maldoladvahotmail.com y gera1martinhotmail.com.

3.3. A los señores Napoleón José Jiménez Toaza, Yesenia Alexis Ronquillo Cruz,

Ingrid Monserrate Vera Turbay, Elías Javier Ramírez Zoleta, Cina Alexandra Silva

Briones y Narcisa Belén Maruri Ruiz y al defensor público, doctor Germán

Jordan, a través de la dirección de correo electrónica gjordandefensoria.gob.ec

así como en la página web-cartelera virtual del Tribunal Contencioso Electoral.

3.4. Al Consejo Nacional Electoral, a través de su Presidenta, en la casulla

contencioso electoral Nro, 003 así como en las direcciones de correo electrónicas

secretariagenera12cne. gob.ec / enriguevacacne.gob.ec / y

dayanatorres(i4cne. gob.ec.

CUARTO.- Publíquese en la página web-cartelera virtual del Tribunal

Contencioso Electoral.

QUINTO.- Actúe el abogado Diego Vaca Dueñas, secretario relator Ad-Hoc del

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-” F.) Arturo Cabrera Peñaherrera, Juez.
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